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CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN QUE DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR DEL CONTRATO DE SERVICIOS RELATIVO AL MANTENIMIENTO INTEGRAL DEL PARQUE FLUVIAL DEL BESÓS, DIVIDIDO EN DOS LOTES (Expediente núm. 2025/41483) – LOTE 2
A INSERTAR EN EL SOBRE B

Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación que dependan de un juicio de valor.

ADVERTENCIA

La documentación que contienen los sobres precedentes (A y B) no puede incluir ninguna información que permita conocer el contenido del sobre C, relativo a los criterios evaluables de forma automática. El incumplimiento de esta obligación puede acarrear la exclusión de la licitación.

Criterio 1: Plan de trabajo anual.........................................................hasta 25 puntos
Se valorará la estructura y organización detallada de los medios humanos y de los medios técnicos y materiales aportados, así como, la introducción de criterios de eficiencia energética en los sistemas operativos, los vehículos y la maquinaria, teniendo presente las características técnicas específicas que implican las labores de mantenimiento de los diferentes ámbitos de actividad que corresponden al Lote 2, detalladas en los Capítulos 1 Puntos 4 y 11 y Capítulo 3 del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.
El objetivo de este criterio es demostrar que se conoce el espacio que debe mantenerse con las peculiaridades de su ubicación, su morfología y la variedad de tareas a ejecutar y por tanto, que se ha realizado un plan de trabajo específico diferente a las de cualquier otro Parque metropolitano.
Se valorará la propuesta de creación de una plataforma de intercambio de información, a fin de facilitar el seguimiento de los trabajos por parte de Diputación de Barcelona, ​​que sea operativa y accesible tanto por los técnicos adscritos al servicio como por el órgano gestor.

Esta documentación tendrá una extensión máxima de 30 hojas DIN-A4 por las dos caras con la letra Arial, tamaño 11, excepto los cuadros resumen de planificación que se podrá realizar en otro formato y que no computarán por lo que respecta al límite de hojas máximo anterior.
Deberá incluirse, en la primera hoja, un índice del contenido con marcado numerario de la ubicación de cada punto por el que deberán numerarse las páginas.

Criterio 2: Protocolo a seguir por el personal adscrito al servicio en caso de incidencias en el Parque Fluvial del Besòs.......................................hasta 10 puntos
Se valorará la confección de un plan específico, en el que se garantice y facilite el seguimiento de este servicio por parte de Diputación de Barcelona, ​​donde se refleje la operatividad del personal de mantenimiento para dar una respuesta efectiva frente a una situación concreta (incidente, emergencia...) que se pueda dar al Parque Fluvial del Besós. Con este criterio se pretende demostrar que se entiende el servicio a dar y cómo se hará su seguimiento.
Criterio 3: Plan de mantenimiento de las instalaciones de bombeo, y anejas, del agua de suministro en las parcelas de carrizo de los humedales..............................................................................................hasta 5 puntos
Se valorará la presentación de un programa de mantenimiento adecuado y específico de las instalaciones encargadas del bombeo del agua que se suministra a las parcelas de los humedales.
El programa deberá permitir el seguimiento por parte de Diputación de Barcelona y deberá contener qué tarea (limpieza, inspección, engordado, pintado, estopadas,.) se realizará en cada uno de los aparatos existentes (bombas, cuadros eléctricos...) en la instalación y la frecuencia con la que se realizará en cada uno de ellos. El objetivo de este criterio es demostrar que se entiende la importancia de mantener en perfecto estado la instalación de bombeo de agua en las parcelas de carrizo.  
Criterio 4: Programa detallado de tratamiento de plagas y enfermedades......hasta 5 puntos
Se valorará la presentación de un Programa anual de tratamientos suficientemente detallado y adecuado a la casuística del parque. También se valorará la planificación tanto de las inspecciones como de los seguimientos de plagas y enfermedades (frecuencias de las inspecciones según la tipología de plaga y método de ejecución de las inspecciones, así como el tratamiento según la plaga detectada). El objetivo de este criterio es demostrar que se conocen las plagas y enfermedades que pueden sufrir las especies vegetales que existen concretamente en el ámbito de las zonas húmedas y cómo proceder para combatirlas en un entorno fluvial y muy frecuentado por personas.


